
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la publicación del libro De tal palo, tal astilla, de autoría de 

Evangelina Ficetti y Darío Gerbaudo, destacando su aporte al acompañamiento de las 

familias en los procesos de crianza y formación de niños, niñas y adolescentes, así 

como su contribución al fortalecimiento del entramado social en la comunidad 

cordobesa. 

 

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 

 

D-31047/26 

 

                                            
 

 


		2026-04-09T10:06:50-0300
	ARIAS Guillermo Carlos


		2026-04-09T12:58:59-0300
	LLAMOSAS Juan Manuel




